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ACUERDO DE CONCI¡JO r\o 052 -2019-Ctrf -N,IPNIC-J

Juanjuí, 14 de mayo de 2019

EL ALCAIDE DE LA MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE }ÍARISCAL CACERES-
JUANJLTL

decisiones. que lorna e! concejo, referidas a astntos eqecif@s de int?res púbtico, yecinal o
tucional, que 6pre$ la yoltnlad det órgano de gobierno para pradicar un dderminado

acto o sujdarce a una contútda o norma institucional,,:

FoR cuA¡[To: El concejo de la Municipalidad provincial de Mariscal cáceres, en su
sesió,n de consejo ordinaria N' 009-20i9 de fechá 13 de mayo del 2019, de conformidad a lo
previsto en la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

\¡ISTO: El Informe No 036-2019-cSC-MplvfC-J-2019, de fecha 03 de mayo de 2019,
emitido por el Administrado¡ de Terminal Terrestre de la Mrnicrpalidad Proüncial de Ma-iscaí
cáceres -Juanjuí, que solicita se realice mantenimiento por acumulación de aguas en el área de
Estacionamiento de Vehículos Pesados y del terminal de áutos, y;

Que. el Art. 39' de la Ley Organica de Municipalidades establece que los Concejos
rmicipales ejercen sus fi.rnciones de gobiemo mediante Ordenanzas y acuerdosi

Que. la Ley orgrinica de M.rucipalidades en su Articulo 4 I " establece : ,Los acuerdos son

CONSIDE I¿\\*IX)
Que, como lo precisa el articulo I 94' de la Constih¡ción Política, modiÍrcado por el Articulo único
la Ley 30305, Ley de reforma de la Constitución poütica del perís: "Ins Mwicipalidades son los
órgarcs de Gobierno Local con autottomía palírtca, económica y administrativa en asmtos de su
competencia": concordante con el articulo I, que precisa "Ias nnmicipalidade s protinciales 

-,-
stritales son los órguns de gobiemo promotores del des,arrollo local, con penonería _iurídica

de derecho público y plena capacidad para el cTtmplimiento de susfineí' y 11 del rítulo preliminar.
que precisa: "Los órgons locales son personasjurídicos de derecho prlblico y gozan de autonomía
político, ecornmica y a&ninistrativa en anmtt¡s de sas cohq)etencia§, , de la Ley N" 27972 - Ley
Orginica de N{micipalidades, por consiguiente estas facultades a ejercer son actos de gobierno y

administrativos con sujeción al ordenarniento juríüco vigente

Que, de acuerdo a lo señalado en el inciso 3 del articulo 20 de la citada le¡ es atribucic,n
I alcalde ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, bajo responsabilidad;

Que mediante Informe No 036-201 9-GSc-r¿fpMC-J-2o19, de fecha 03 de mayo de 2o)9,
emitido por el Administrador de Termi¡al Terrestre de 1a Municipalidad provincial áe Ur.is""i
Criceres -Juanjuí, que solicita se realice mantenimiento del ársa de Estacioramiento de Vehículos

FAVOR, de

Pesados y del terminal te.rrestre Mumcipal;
Que. en Sesión Ordrnaria No 09- 19 N{PNIC-J El Consejo Munic ipal de la Provrncia de

Mariscal Cáceres-Juanjui, aprueba *SE DE ATL\ICIÓN IN'IIÍEDLATA Y SE DERIIiE .{ L.{
CONIISIÓN DE PRESTACIÓN DE §ERWCIOS PUBLICOS Y COMUNALES,
PROTECCIÓN Y CONSMVACIÓN DEL Mu)IO AMBIENTf, Y f,COLOGIA PAR.d
QUE REALICE EL SEGUITtrENTO CORRESFO\IDIENTE"
Que, estando a lo expuesto por el Concejo Municipal con el YOTO LTNANIME ..L
conformidad con lo dispuesto por
27972 elConcejo Murucipal de la
de t¡ámite de iectura y aprobación

los Artículos 9" y 4 1 " de la Ley Orgrinica de Municipalidades N.
Provincia de Mariscal Cáceres por unanimidad y con Ia dispensa
del Acta se aprobó el sigriente;
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.\CLIERDO:

. -ABÚCtlI,o 
pRnmRo.- SE DE ATENCIóN INMmIATA cumplimiento conforme a

los fundarnentos expueslos en la parte ccnsiderativa.
ARTrcuLo sEGUllDo.- Dmr!'AR a la comisión de presación de Servicios públicos v

comr¡nales, Proteccién y corservación del Medio Ambiente y Ecología para que realice el
seguimienlo correspondie.nte"

..\RTICUI.O TBR(;ERO.-EIIIC,{RGAR a la Secretaria General, la notificación y
distribución del presente Acuerdo de concejo, a la Autorid,d interesada" Gerencia Municipal.
Gerencia de Administración y Finanzas, Ge¡encia de planeamiento y presupuesto, Gerencia de
Acondicionamiento Temtorial de Desarollo Lrrbano Rurar. para su cumplimiento-

..IRTICT]LO Cf'.{RTO.- ENCARGAR a la Oficina de I¡formática y Estadística, la
publicación del presente Acuerdo de concejo, en la página web de la entidad para su difusior

Registresc, Comuníquese, PublÍquese y Crirmptraso
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